
RESEÑA HISTORICA DEL MUNICIPIO 

Ubicado al Sur Oeste del departamento de Lempira, El Municipio de Cololaca fue habitada 

antes del año 1670 por los Lencas grupo étnico que extendió sus dominios por todo el 

departamento de Lempira estos grupos eran muy numerosos antes de la llegada de los 

españoles en el año 1502 y que por razones desconocidas se reubicaron en la zona este y sur 

del departamento de Lempira. Los primeros pobladores de origen guatemalteco y 

salvadoreño de apellido Melgar y Guardado, que actualmente predominan en la sociedad de 

Cololaca, como podrá comprobarse en los registros civiles del municipio. 

Los ciudadanos de Cololaca consideran que su nombre viene de la lengua Náhuatl “Lugar de 

muchas aguas” lo cual lo constan sus 18 micro cuencas esparcidas a lo largo de sus 

224.4km2 de topografía irregular, también se relaciona su nombre Cololaca, por la existencia 

de animales de cola larga y de muchas aves. 

La población establecida en la hacienda, se dedicaba a la cría de ganado, agricultura y al 

comercio de artesanías y aves de corral. 

  

Muchas de las costumbres y tradiciones practicadas, como la elaboración de ollas, utensilios 

de barro y matates se han perdido en el transcurso del tiempo. En el año 1836 fue declarada 

Cololaca como municipio, poco después sin conocerse las razones, paso a ser parte del 

territorio del municipio de Guarita, entre los años 1890 y 1891, continuo nuevamente 

funcionando como municipio. 

  

UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

Límites y extensión geográfica del Municipio de Cololaca. 

El municipio de Cololaca limita geográficamente con: 

  

Al Norte:                   Con el municipio de San Marcos de Ocotepeque 
Al Sur:                       Con el municipio de Guarita y Republica de El Salvador 

Al Este:                     Con el municipio de San Sebastián 

Al Oeste:                   Con el municipio de Mercedes, Ocotepeque y la República de El Salvador 

  

Su extensión: 

  
Esta localizado al sur oeste del departamento de Lempira, con una extensión territorial de 

224.4 Kms2 y a una altura máxima de 1200 metros sobre el nivel del mar. Su elevación 

mínima comprende el casco urbano con una altura de 674 metros sobre el nivel del mar. 

  

Se cuenta con una población de 9,119 habitantes de los cuales 50.6% son mujeres 

y 49.4% hombres, distribuidos en la cabecera municipal, de igual manera 7 aldeas más el 

casco urbano. 

 


